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ILUSTRE MLlNlClPALlDAD DE BUIN 
S~%reCarhAAu~/c/pa/ 

BUIN, 1'8 JUlJ 2 8 2  

DECRETO TC. N' ZYq / VISTOS: Las facultades que me otorgan los artículos 5, 12 y 63 
letra i) de la Ley No 18.695, Ley Orgánica constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones; Ley No 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 
Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 1.-La documentación emitida por las Unidades Municipales involucradas 
para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR No 129 de fecha 31 de Mayo de 2012, 
se amplía el nombramiento de la funcionaria doña María Elisa Baschmann Henriquez, Abogado, 
como Suplente en el Grado 60 de la Planta Directivos, para cumplir funciones como Secretaria 
Municipal, a contar del 01 al 30 de Junio de 2012, ambas fechas inclusive. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 230 de fecha 28 de Mayo de 2012, la 
Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada "Mejoramiento Área Verde y de 
Esparcimiento, Nuevo Buin". 

4.- El Acta de Visita a Terreno, de fecha 01  de Junio de 2012 de la 
Licitación Pública "Mejoramiento Área Verde y de Esparcimiento, Nuevo Buin". 

5.- El  Acta de Apertura de la 1-icitación Pública "Mejoramiento Área 
Verde y de Esparcimiento, Nuevo Buin", de fecha 12 de Junio de 2012. 

6.- El  Memorándum No 419 de fecha 12 de Junio de2012, en el que la 
Secretaría Comunal de Planificación, solicita al Sr. Alcalde, decretar inadmisible la Licitación 
Pública para el Proyecto "Mejoramiento Área Verde y de Esparcimiento, Nuevo Buin". 

7.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 13 de Junio de 2012. 

DECRETO. 

1.- Declárese Inadmisible la oferta recibida por el oferente Servicios 
Industriales y Comerciales y de Esparcimiento Asegurado S.A. para la Licitación Pública 
denominada "Mejoramiento Area Verde y de Esparcimiento, Nuevo Buin", llamado por 
Decreto Alcaldicio TC No 230 de fecha 28 de Mayo de 2012, en razón a que la oferta se presentó 
en forma física y no a través del portal de Mercado Público, como se señalaba en las Bases 
Administrativas Normas Especiales. 

RED. 
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